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I. Introducción 

En la Argentina, con la Reforma Constitucional de 1994, se incorpora al texto de 

la Constitución Nacional Argentina, el derecho a un medio ambiente sano, equilibrado y 

apto para el desarrollo humano. Desde entonces, se ha comenzado un proceso aleccionado 

por la preocupación en prestar una tutela efectiva al medio ambiente. 

 El derecho ambiental es el conjunto de normas que regula las relaciones de 

derecho público y privado, con el objeto de disciplinar las conductas para un uso racional 

del medio ambiente, a fin de prevenir daños y conservarlo, manteniendo el equilibrio 

natural, que en definitiva redundará en una optimización de la calidad de vida. La 

importancia del derecho ambiental se ve ligada a la trascendencia de los bienes en juego 

a saber: la calidad de vida, el desarrollo sustentable, la salud pública, la intimidad, la 

dignidad de la vida y el resguardo del futuro de la especie humana. 

Motiva el comentario a este fallo emitido por la Sala Primera de la Suprema Corte de 

Justicia de la Provincia de Mendoza el hecho de que ayuda a consolidar la defensa del 

derecho a un medio ambiente saludable. Pues todo aporte –ya sea jurisprudencial, 

doctrinario o académico- merece ser destacado ya que contribuye a fortalecer la cultura 

jurídica ambiental. 

El tema que se abordará se enclava dentro de la urgencia que le Derecho tiene de 

dar satisfacción a necesidades nuevas, en tanto que la irrupción de un creciente urbanismo 

en una sociedad industrial trajo como secuelas, que en este tipo de entorno urbano- 
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industrial, las posibilidades de sufrir daños en el vecindario se incrementaran 

enormemente.  

En el fallo que se comentará, se puede apreciar un conflicto vecinal entre una 

Avícola, germen del problema ambiental que le ocasiona al vecindario, y la 

Municipalidad de Maipú, que pretende el cierre definitivo de la misma, a fin de 

reestablecer la salubridad del medio ambiente del entorno. Pues como bien señala 

Lorenzetti, los problemas ambientales, en este contexto, surgen por una molestia, una 

inmisión o una afectación de la propiedad del vecino.  (Lorenzetti, 1998).  

Aquí se puede apreciar un conflicto, entre los derechos de propiedad y de ejercer industria 

lícita versus el derecho al medio ambiente saludable, ambos reconocidos y amparados por 

la Constitución Nacional. Como bien explica Guastini, estos conflictos normativos son 

frecuentes, porque cualquier ley que imponga una obligación a los ciudadanos, con la 

finalidad de efectivizar un derecho, se convierte a su vez en una limitación de otro derecho 

constitucional y por tanto estos conflictos constituyen un problema de interpretación. Y 

como todo derecho tiene un fundamento axiológico, la “ponderación o balance” será la 

técnica que utilizarán los jueces para resolver este conflicto en el caso concreto.  La misma 

consiste en que el juez va a establecer una jerarquía axiológica móvil entre esos derechos 

en conflicto. Es decir que, mediante un juicio comparativo, de los valores subyacentes a 

los derechos en juego en el caso concreto, se le atribuirá a uno de esos dos derechos un 

mayor valor ético-político respecto al otro. Por lo que el derecho considerado de “mayor 

importancia” será el aplicado mientras el otro derecho será acantonado. Pues la 

ponderación implica el ejercicio del poder discrecional del juez. (Guastini, 2007). 

II. Plataforma fáctica, historia procesal y resolución del Tribunal. 

En estos obrados la Avícola Brugnoli interpone recursos extraordinarios de 

Inconstitucionalidad y Casación contra la resolución dictada por la Primera Cámara de 

Apelaciones en lo Civil.  

En el relato de los hechos, la Municipalidad de Maipú emplaza y ordena a través 

de diversos decretos a la Avicola Brugnoli a que proceda al cierre definitivo de las 

instalaciones de su planta avícola. Esta clausura y traslado definitivo se ordena por los 

problemas ambientales y de salubridad ocasionados por la existencia y proliferación 

anormal de moscas, producto de la actividad pecuaria desarrollada en una zona urbana 

residencial, afectando notoriamente la salud del vecindario.  Por lo que la empresa 
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interpone recurso de amparo contra los decretos dictados por la Municipalidad de Maipú 

por considerar la existencia de arbitrariedad o ilegalidad manifiesta en los mismos, dado 

que importa una patente violación de su derecho de propiedad, al privarla de la posibilidad 

de trabajar y ejercer toda industria lícita sin ley expropiatoria y sin que previamente se la 

hay indemnizado, según lo prevé el texto constitucional 

 En primera instancia, se rechaza la acción de amparo promovida por la Avícola 

Brugnoli por el conflicto ambiental que suscita el caso y también se rechaza la pretensión 

de indemnización previa.  Extremo que fue confirmado por el tribunal de segunda 

instancia, aunque con distintos fundamentos, al considerar que la misma fue interpuesta 

en forma extemporánea, es decir, el rechazo se produce teniendo en cuenta el aspecto 

formal de la acción, no así el aspecto sustancial de la acción que es lo que motivó el 

rechazo en primera instancia.  

En contra de esa sentencia, la actora interpone recursos extraordinarios de 

Inconstitucionalidad y Casación en la sede la Suprema Corte de Justicia de Mendoza. El 

ad quem resuelve rechazar los recursos extraordinarios de Inconstitucionalidad y 

Casación y confirma la sentencia dictada por la Primera Cámara de Apelaciones en lo 

Civil.  

III. Ratio Decidendi. 

El ad quem  merituó que correspondía el rechazo de las acciones  intentadas por 

la actora por las mismas razones que indica la sentencia de primera instancia, que sumadas 

a las vertidas por los integrantes de la Suprema Corte, consisten en  la protección del 

medio ambiente en pos de la calidad de vida de los vecinos de la zona afectada.   

En tal sentido, el máximo Tribunal expresó que en la defensa del medio ambiente 

y la salud se imponen mecanismos anticipatorios de tutela temprana, a la luz de los 

principios de prevención y precaución de la política ambiental. Que para llevar a cabo ese 

cometido, derecho ambiental necesita de herramientas jurídicas que son originarias de 

otros sectores del ordenamiento. Esos instrumentos autorizatorios y concesionales de neto 

cariz administrativo junto con la medidas represivas (como las sanciones administrativas) 

son expresión del poder de policía. En esa línea de pensamiento, sostiene que el derecho 

a la salud es oponible a las empresas que contaminan y degradan el medio ambiente sano, 

que estas como sujetos pasivos, a su vez tienen el deber de no generar impacto y daño 

ambiental.  
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El otro argumento relevante utilizado por el Tribunal es el que se refiere al aducido 

por la actora, respecto al ejercicio de su actividad lícita y habilitada por el municipio y a 

la indemnización previa solicitada. Allí sostuvo la Corte que las autorizaciones en virtud 

de las cuales se forman los establecimientos de industria no se pueden oponer al Estado 

como un título que les da el derecho de mantener sus establecimientos a despecho de los 

peligros y de los inconvenientes que puedan presentar, o el derecho de ser indemnizados 

cuando la autoridad administrativa, para poner fin a esos peligros los manda a cesar, o 

modificar las condiciones de su explotación. Finalmente, se resalta que la normativa 

general de ambientes, tanto nacional (Ley 25.675) como provincial (Ley 5961), impone 

a la autoridades estatales la obligación de preservar el medio ambiente, debiendo adoptar 

las medidas de prevención o reparación que sean necesarias. Por lo que se estimó que la 

decisión del municipio demandado, lejos de ser arbitraria, estaba en consonancia con la 

legislación referida previamente.  

IV. Descripción del análisis conceptual y antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales. 

No obstante, el hecho de que a la fecha del dictado de la resolución que motiva 

este trabajo, no se había sancionado aun el Código Civil y Comercial de la Nación, merece 

ineludible tratamiento, por su importancia y trascendencia jurídica en el derecho 

ambiental, la constitucionalizarían del derecho privado a la luz del Código Civil y 

Comercial de la Nación. Pues en esta reforma, se conjuga la constitucionalización del 

Derecho Privado, la regulación del Derecho Privado Colectivo y la integración de las 

fuentes del derecho (Constitución Nacional, los tratado de derecho humanos, leyes en 

general y el Código Civil y Comercial), creando un diálogo permanente entre las mismas, 

proporcionando así, un avance de vital importancia en la protección del derecho al medio 

ambiente. Para ello se comentará y trabajará sobre los artículos que sustentarán este 

trabajo. 

 En el Título Preliminar del Capítulo I: Derecho, Artículo 1° Fuentes y aplicación, 

se dispone que “la interpretación debe ser conforme con la Constitución Nacional y los 

tratados en los que la República sea parte”. Esta fórmula es de utilidad en la defensa del 

medio ambiente toda vez que por un lado, el derecho ambiental tiene base constitucional 

(art. 41 de la Constitución Nacional); y por otro lado, se hace referencia a los tratados 
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internacionales, donde el Derecho Internacional Ambiental contribuye permanente al 

desarrollo del Derecho Ambiental.  

 El Código Civil y Comercial establece una comunidad de principios entre la 

Constitución, el derecho público, el derecho privado y los tratados en general, en 

particular los de derechos humanos y los derechos reconocidos en todo el bloque de 

constitucionalidad. Incluso a fin de regular el sistema de fuentes, se incorporó un artículo 

relacionado con las normas de interpretación a fin de evitar una interpretación aislada.  

 Se plasma la “idea de un dialogo permanente entre la Constitución y los Tratados, 

por un lado, y el Código Civil, los microsistemas y las decisiones judiciales, por el otro” 

“el Derecho Civil se vuelve más solidario y ético, más respetuoso de la dignidad humana.  

(Mosset Iturraspe, p. 14). 

 Hay que tener presente que el Derecho Ambiental está compuesto por derechos 

de incidencia colectiva, que desde el punto de vista subjetivo son difusos en cuanto a su 

titularidad, es decir están compartidos de manera impersonal por un grupo social y, a su 

vez recaen (su objeto) sobre bienes colectivos o comunes, como lo es el medio ambiente 

y sus componentes. Vale decir que la esencia del objeto en cuestión es, por esencia 

indivisible, pues son valores colectivos.  

 De esta manera, se ve la necesidad de conjugar la defensa del medio ambiente (lo 

social) con el ejercicio activo del ciudadano en la defensa de sus derechos civiles, 

económicos, sociales y culturales, cada día más frecuente. Pues decía, Augusto Morello, 

“la vida privada se tiñe de pública” (Morello, p. 3). 

 Serán en estos problemas ambientales en donde veamos situaciones que en su 

origen son de derecho privado (derechos individuales, que vinculan dos o más personas 

y de base pecuniaria) pero que al resultar afectados derechos de incidencia colectiva, en 

donde los jueces deberán trabajar con valores que están constitucionalizados y sopesarlos 

con la aplicación de principios y reglas. Lo que requerirá una tarea hermenéutica que sea 

capaz de aplicarlos a los casos concretos en forma justificada y razonable.  

 Concatenado a lo expuesto anteriormente, el Artículo 2 del Código Civil y 

Comercial dispone que “La ley debe ser interpretada teniendo en cuenta sus palabras, sus 

finalidades, las leyes análogas las disposiciones que surgen de los tratados sobre derechos 

humanos, los principios y los valores jurídicos, de modo coherente con todo el 

ordenamiento”. Se observa la relación clara entre la norma codificada con la Constitución 



6 
 

Nacional, Tratados Internacionales, leyes, jurisprudencia y usos. Así, al ser el derecho 

ambiental un derecho humano, se debe tener en cuenta lo establecido en los tratados de 

derechos humanos y; los principios y valores jurídicos que el derecho ambiental consagra 

en los artículos 4° y5° de la Ley General del Ambiente nro.25675. Los principios 

consagrados en la disciplina ambiental son: el preventivo, precautorio, de sustentabilidad, 

de equidad intergeneracional y de responsabilidad. 

 Al ser el medio ambiente un bien colectivo, se impone en cada uno de los 

individuos el deber de preservarlo, lo que lleva a abordar el Artículo 9 del Código Civil 

y Comercial que establece que “Los derechos deben ser ejercidos de buena fe”. Los 

valores colectivos fundantes del Derecho Ambiental son la paz, la solidaridad y la 

cooperación, y esos valores solo se pueden concretar en una sociedad donde se ejerzan 

los derechos de buena fe. Este principio jurídico se relaciona con el abuso del derecho, 

por lo que en sintonía con la redacción propuesta se incluiría supuestos de conductas 

abusivas en detrimento de derechos ambientales.  

 A mayor ahondamiento de lo expuesto, el Artículo 14 del Código Civil y 

Comercial habla de los derechos individuales y de incidencia colectiva y establece que en 

el Código Civil y Comercial se reconoce los derechos individuales y los derechos de 

incidencia colectiva, no amparando el ejercicio abusivo de los derechos individuales 

cuando pueda afectar el medio ambiente y a los derechos de incidencia colectiva en 

general. Es de enorme significación este artículo toda vez que introduce al articulado civil 

y comercial, de manera literal el concepto de medio ambiente, limitando a su vez el 

ejercicio abusivo de los derechos individuales y colectivos. Este apartado en cuestión, se 

halla directamente relacionado con la plataforma fáctica del caso en estudio, pues aquí se 

observa la existencia de una situación abusiva en el ejercicio de derechos individuales 

(derecho de la propiedad y el ejercicio de industria lícita), que altera negativamente y de 

forma perjudicial el derecho ambiental de la población.  

 Dentro del articulado del cuerpo del Código Civil y Comercial encontramos que 

dispone el respeto a la dignidad humana (Art. 51). Asimismo la Conferencia de Naciones 

Unidas para el Ambiente Humano, en la Declaración de Principios, establece que “el 

hombre tiene el derecho fundamental a disfrutar de las condiciones de vida adecuadas en 

un medio de calidad tal que le permita una vida digna y gozar de bienestar”. Y en la 

Declaración de Río 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo, Principio 1, se establece 
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que los seres humanos tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con 

la naturaleza. De esto se colige que un ambiente sano es garantía de un desarrollo 

adecuado, de una mejor calidad de vida, lo que se traduce en un respeto a la dignidad 

humana.   

 La Constitución Nacional consagra en el artículo 41 el derecho a un ambiente 

sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y el desarrollo sustentable. También 

establece el derecho de preservarlo, que es concordante con los principios de política 

ambiental, de prevención y precaución  presentes en el artículo 4° y 5° de la Ley 25575 

General del Ambiente. El artículo 240 del Código Civil y Comercial dispone que el 

ejercicio de los derechos individuales sobre bienes propios debe ser armónico con los 

derechos de incidencia colectiva, introduciendo a la vez el concepto de ambiente y el 

macro fin del derecho ambiental, que no es otra cosa que la sustentabilidad que demanda 

necesariamente una interrelación del sistema jurídico, tanto privado como público.  Esta 

referencia a la sustentabilidad también está presente el artículo 4° de la Ley 25675 que 

menciona como principios de política ambiental, los principios de sustentabilidad y de 

equidad intergeneracional. El tratamiento del concepto de sustentabilidad implica 

conjugar las tres dimensiones del derecho ambiental: la preservación ambiental, el 

desarrollo económico y el progreso social. 

 En este escenario, se introduce la última parte del artículo 41 de la Constitución 

Nacional, que establece un reparto de las competencias legislativas ambientales, 

correspondiendo a la Nación dictar las normas de presupuestos mínimos de protección 

ambiental y a las provincias las necesarias para complementarlas. Las normas de 

presupuesto mínimo son normativa de base que se integra con la legislación 

complementaria provincial. Al respecto, el Código Civil y Comercial prevé que se debe 

respetar la normativa de presupuesto mínimo. 

 Pues así los artículos 240 y 241 del Código Civil y Comercial se convierten en la 

columna vertebral del derecho ambiental ya que ordenan por un lado, la integración de 

las leyes especiales de derecho ambiental de presupuesto mínimo, exhortando 

implícitamente a los jueces que deben lidiar con casos en donde halla presente una 

colisión de principios, a realizar una ponderación o razonabilidad, en función de los 

bienes, intereses y derechos en juego en el ejercicio de derechos individuales y de 

incidencia colectiva.  



8 
 

 Un principio relevante, que no se encuentra consagrado jurídicamente, pero que 

en materia ambiental, la doctrina lo entiende implícito, es el principio de no regresión en 

materia ambiental, íntimamente vinculado al rol del juez. Este principio implica que la 

normativa y la jurisprudencia ambiental no deberían ser revisadas si esto implicare 

retroceder respecto a los niveles de protección alcanzados con anterioridad. Pues tiene la 

finalidad de evitar la supresión normativa o la reducción de sus exigencias en virtud de 

intereses que no logren demostrar ser jurídicamente superiores al interés público 

ambiental. 

 V. Postura de la autora. 

 En este caso tenemos paralelamente, un derecho individual cuyo titular entiende 

que el mismo está siendo avasallado por la decisión administrativa impugnada y un acto 

administrativo que tiene por finalidad la protección de un derecho constitucional 

colectivo, que es el derecho a un medio ambiente sano y equilibrado, cuya titularidad es 

difusa.  

 Estos casos “difíciles” en donde hay colisión de derechos, que a su vez requieren 

respuestas pragmáticas, urgentes y efectivas del Estado, requieren del juez una labor 

hermenéutica que lo lleve a resolver de forma justificada y razonable.  

 Lo cual implica que para llegar a una sentencia justa en conflictos ambientales, el 

juez se apegue más a la realidad a la cual el derecho deba aplicarse, dejando de lado los 

apegos procesales. 

 Aquí también, se manifiesta en forma relevante la constitucionalización del 

derecho privado, destacando sobre todo, el dialogo coherente y permanente entre las 

fuentes del derecho con los principios y valores jurídicos del derecho ambiental.  

 El derecho al desarrollo tiene como fundamento el derecho a la autodeterminación 

que reconoce al  pueblo el derecho para disponer libremente de sus riquezas y recursos 

naturales, con el fin de satisfacer las necesidades de sus miembros, asegurando su mayor 

realización posible, garantizando  a su vez los derechos fundamentales.  

Para alcanzar el desarrollo el ser humano, tanto individual como colectivo, debe 

gozar de condiciones políticas, económicas, sociales, culturales y ambientales adecuadas, 

aptas y equilibradas, las cuales serían garantizadas a través de los derechos fundamentales 

respectivos. Es decir, el desarrollo implica necesariamente el goce y ejercicio efectivo e 
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todos los derechos fundamentales, especialmente, aquellos que aseguran un determinado 

orden de la vida económica y social 

Uno de los componentes del derecho al desarrollo, es el derecho al desarrollo 

sustentable entendido como el desarrollo que asegura condiciones de vida dignas, 

adecuadas para que todos puedan realizar plenamente sus posibilidades, lo que incluye 

las generaciones presentes y futuras. Así entendido, se aprecia que este derecho está unido 

de manera indivisible al derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación.  

En esta misma línea, se señala que el desarrollo sustentable debe buscar conciliar el 

crecimiento económico para la población, presente y futura, con la renovabilidad de los 

recursos, proceso que implica cambios políticos, económicos, fiscales, industriales y de 

manejo de recursos naturales.  

Se trata de un desarrollo centrado en la solidaridad. Estos derechos solo pueden 

ponerse en práctica gracias al esfuerzo conjunto no solo de los individuos sino también 

del Estado y de las entidades y órganos públicos y privados. No puede existir dignidad 

sin una genuina solidaridad y hermandad, de manera tal que se pueda asegurar la 

subsistencia de la humanidad futura. En este sentido resulta relevante destacar el art. 41 

de la Constitución Nacional inc. 1 cuando señala que “Todos los habitantes gozan del 

derecho a un medio ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para 

que las actividades satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo” 

De lo expuesto, se colige que siendo el derecho a ejercer industria lícita un derecho 

individual, perteneciente a la esfera privada de los hombres pero que repercute o tiene 

influencia sobre la esfera individual y, en este caso en particular, sobre la esfera social, 

se deduce que habiendo una colisión de derechos, como el aquí presente, se hace 

imprescindible poner un límite a fin de no afectar las otras esferas, individuales y social.  

             En estos casos, los derechos humanos individuales deben ser interpretados de 

modo tal que, coordinamente no conspiren contra el deterioro de los bienes colectivos, 

como el derecho a un medio ambiente sano no solo para las generaciones presentes sino 

también para las futuras, sobre todo si se tiene en cuenta el principio de solidaridad en la 

que se basa el derecho a un desarrollo sustentable.  

 Y por último no es menos dable destacar el compromiso social que asume el 

juzgador en la resolución de casos de conflictos ambientales, pues en este caso, deberá 
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buscar el equilibrio entre seguridad jurídica y libertad individual. No obstante esto, a los 

ciudadanos también se les exige unos esfuerzos en tanto titulares de un derecho colectivo, 

su goce exigirá en alguna medida, el sacrificio de su libertad individual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11 
 

VI. Referencias bibliográficas.  

Doctrina 

Aguilar Cavallo, G. (2017). Las fuentes y el alcance el derecho al desarrollo y su 

indivisibilidad con el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación. Revista Ius et Praxis, Año 23, N° 1, 465-508. 

Cafferatta, N. A. (2014). Derecho Ambiental en el Código Civil y Comercial de la 

Nación. La Ley. 

Clarisa, N. (2020). La sentencia del STJER en "Foro Ecologista de Paraná (3) c. 

Provincia de Entre Rios" y sus tensiones con el derecho ambiental. Thomson 

Reuters. 

Guastini, R. (2007). Ponderación: Un análisis de los conflictos entre principios 

constitucionales. Revista Mensual de Jurisprudencia, 631-637. 

Lorenzetti, R. L. (15 de diciembre de 1998). Medio Ambiente-Derecho de Propiedad. 

La Ley. Obtenido de servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-

4999/804/norma.htm 

Lorenzetti, R. L. (2008). Teoria del Derecho Ambiental. Mexico: Purrua. 

Morello, A. (1999). La tutela de los intereses difusos en el derecho argentino. Platense. 

Mosset Iturraspe, J. (2011). Derecho Civil Constitucional. Rubinzal Culzoni Editores. 

Nestor, C. (2014). Derecho ambiental en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

Suplemento Especial Nuevo Codigo Civil y Comercial . 

Rosatti, H. D. (2004). Derecho Ambiental Constitucional. Santa Fe: Rubinzal-Culzoni 

Editores. 

Valls, M. F. (2016). Derecho Ambiental. Buenos Aires: Abeledo Perrot. 

      Legislación 

Constitución Nacional Argentina 

Código Civil y Comercial de la Nación Argentina 

Ley Nacional 25.675. Ley General del Ambiente. 

 

  

 

 



12 
 

BRUGNOLI SA C/ MUNICIPALIDAD DE MAIPU P/ ACCION DE AMPARO 

  

  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - SALA PRIMERA 

[+]    Información 

  

foja: 89 

CUIJ: 13-02068154-8/1((010301-51861)) 

BRUGNOLI S.A. EN J° 250695 / 13-02068154-8 (010301-51861) BRUGNOLI S.A. C/ 

MUNICIPALIDAD DE MAIPU P/ ACCIÓN DE AMPARO P/ REC.EXT.DE 

INCONSTIT-CASACIÓN 

*103977440* 

  

  

En Mendoza, a siete días del mes de agosto de dos mil diecisiete, reunida la Sala 

Primera de la Excma. Suprema Corte de Justicia, tomó en consideración para dictar 

sentencia definitiva la causa n° 13-02068154-8/1 (010301-

51861), caratulada: “BRUGNOLI S.A. EN J° 250695 / 13-02068154-8 (010301-51861) 

BRUGNOLI S.A. C/ MUNICIPALIDAD DE MAIPU P/ ACCIÓN DE AMPARO P/ 

REC.EXT.DE INCONSTIT-CASACIÓN”- 

De conformidad con lo decretado a fojas 88 quedó establecido el siguiente orden 

de estudio en la causa para el tratamiento de las cuestiones por parte de los Señores 

Ministros del Tribunal: primero: DR. ALEJANDRO PEREZ HUALDE; segundo: DR. 

JORGE HORACIO NANCLARES; tercero: DR. OMAR PALERMO. 

ANTECEDENTES: 

A fojas 21/35, Brugnoli SA, por apoderado, interpone recursos extraordinarios de 

Inconstitucionalidad y Casación contra la resolución dictada por la Primera Cámara de 

Apelaciones en lo Civil a fojas 1017/1024 de los autos n° 250.695/51.861, caratulados: 

“BRUGNOLI SA C/ MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ P/ AMPARO” y a fs 1119/1126 
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de los autos n° 250.870/51.863, “BRUGNOLI SA C/ MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ P/ 

AMPARO”.- 

A fojas 47 se admiten formalmente los recursos deducidos, se ordena correr 

traslado a la parte contraria, quien a fojas 53/74 contesta solicitando su rechazo, con 

costas. A fs 77/78 vta. se presenta Fiscalía de Estado, quien adhiere a la contestación de 

la recurrida. 

A fojas 81/82 se registra el dictamen de la Procuración General del Tribunal, 

quien aconseja el rechazo de los recursos deducidos. 

A fojas 87 se llama al acuerdo para dictar sentencia y a fojas 88 se deja constancia 

del orden de estudio efectuado en la causa para el tratamiento de las cuestiones por parte 

de los Señores Ministros del Tribunal. 

De conformidad con lo establecido en el art. 160 de la Constitución de la 

Provincia, se plantean las siguientes cuestiones a resolver: 

PRIMERA CUESTION: ¿Son procedentes los recursos de Inconstitucionalidad 

y Casación interpuestos? 

SEGUNDA CUESTION: En su caso, ¿qué solución corresponde? 

TERCERA CUESTION: Costas. 

A LA PRIMERA CUESTION EL DR. ALEJANDRO PÉREZ HUALDE, 

DIJO: 

I.- RELACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS DE LA CAUSA. 

Entre los hechos relevantes para la resolución de la presente causa se destacan los 

siguientes: 

a) En los autos n° 250.695: 

1. En fecha 15/04/2014, Brugnoli SA, promueve acción de amparo en contra 

de la Municipalidad de Maipú, respecto a los siguientes actos administrativos: 

a) Decreto nº 134/14 (17/02/2014, que emplaza a Brugnoli al traslado de las 

instalaciones); b) Decreto nº 259/14 (28/03/2014, aplica una multa a la actora 

de $ 15.000) y c) Decreto 291/14 (07/04/2014, aplica una multa a la actora de 

$ 10.000), dictados por el Señor Intendente de Maipú, a los efectos de que se 
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anulen los mismos o en subsidio se disponga la imposibilidad de su ejecución 

hasta tanto se indemnice previamente a su mandante en virtud del art. 17 CN. 

2. En el relato de los hechos, la actora manifiesta que desde 1973 se dedica a 

una actividad avícola en el predio sito en calle Hipólito Irigoyen 700 del 

Departamento de Maipú. Que ejerce legítimamente cinco actividades: 

fabricación de alimentos balanceados, cría de pollos bebé hasta postura, 

producción de huevos, clasificación y acopio de huevos por peso y 

comercialización, venta y distribución de huevos. Estas actividades cuentan 

con habilitación municipal desde 1973 y son derechos adquiridos por su parte, 

en los términos de derecho de propiedad. Afirma, la habilitación municipal 

está incluso reconocida por el propio demandado en el Decreto 134/14, que 

ilegítimamente convierte en “precario. Aduce que la actividad de su parte se 

desarrolló en forma normal, puesto que la zona era eminentemente industrial, 

hasta que el Municipio comenzó a habilitar emprendimientos habitacionales 

(barrios privados, sobre todo). Que así los habitantes que se instalaron en la 

zona con posterioridad a su mandante, realizaron reclamos al Municipio por 

la cantidad de moscas, los que finalizaron con un amparo iniciado por 

PRODELCO ante el Décimo Cuarto Juzgado Civil contra la Municipalidad 

de Maipú por cuestión ambiental, que tramitó bajo el número 126.317, y que 

concluyera con sentencia favorable a los actores condenando al Municipio a 

efectuar las actividades sanitarias. Que luego de varios años el Municipio 

dictó el Decreto 134/14 por el que en fecha 17/02/14 el señor Intendente 

dispuso emplazar a la Empresa Brugnoli para que proceda al traslado 

definitivo de las instalaciones de la planta avícola. Así, convirtió ilegítima y 

arbitrariamente en precaria la habilitación para funcionar de Brugnoli SA, 

estableciéndose en un plazo máximo de seis meses deberá haber el cese 

definitivo de la misma para la crianza, tenencia y reproducción de aves. Que 

el incumplimiento de ello será pasible de sanción de multa y clausura. Que 

elevó al Concejo Deliberante para su tratamiento y posterior aprobación el 

decreto en cuestión. Que contra tal acto administrativo, su parte interpuso 

recurso de revocatoria. Que por medio del Decreto 286/14 de fecha 01/04/14 

notificado el 07/04/14 el Intendente admitió en lo formal y rechazó en lo 
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sustancial el recurso de revocatoria planteado como la suspensión solicitada. 

Que ello determinó que su parte interpusiera ante el H. Concejo Deliberante 

el recurso de apelación previsto en la Ley 1070, a efectos de agotar la vía para 

poder ocurrir ante la Suprema Corte de Justicia por acción procesal 

administrativa. Destaca que en fecha 7 de abril, además se notificaron los 

Decretos 259/14 y 291/14, por los que se impusieron multas por $ 15.000 y $ 

10.000 a Brugnoli SA, dándose un plazo de 5 días para ello bajo 

apercibimiento de apremio. El último además facultó al Departamento de 

Medio Ambiente para definir el cronograma de cese de la actividad e 

implementar el mismo. Que en fecha 9 de abril de 2014 el municipio procedió 

a allanar el predio a efectos de llevar a cabo el proyecto de cese de actividades. 

Lo que da cuenta el Acta Notarial pedida por la Asesora del Municipio Dra. 

Nento, de que se pedía dejar constancia en acta del cumplimiento del art. 3º 

incs. a y b del Decreto 291 de abril de 2014, por lo que se pedía la constatación 

del tiempo de vida útil de los planteles existentes en cada una de las naves de 

postura, el establecimiento del cronograma de vaciamiento de cada una de las 

naves, asimismo se requería en el allanamiento que se exhibiera el plan de 

manejo de la granja, remito de ingresos o reposición de planteles y notifique 

la prohibición de ingreso de aves en las naves vacías. Que allí varios 

funcionarios municipales ingresaron al predio a proceder a cumplir con el 

Decreto 134/14, sin consentimiento de su mandante, y ante la ejecución del 

mismo, las multas aplicadas y la orden de prohibición de llenado de naves y 

galpones, es que su mandante se ve en la necesidad de impetrar la presente 

acción de amparo, por ser la única vía de remediar el agravio constitucional 

padecido, donde su parte ve aniquilado su derecho de propiedad. Insiste que 

los actos impugnados son ostensiblemente arbitrarios, por lo que deben ser 

anulados por la presente acción. Agrega que de todas las actividades 

industriales desarrolladas por su mandante sólo una provoca mosca, no todas 

las restantes como la fabricación de alimentos balanceados, cría de pollos 

bebé hasta postura, clasificación y acopio de huevos por peso, 

comercialización, venta y distribución de huevos, no pueden ser revocadas en 

modo alguno por el Intendente, puesto que no tienen habilitación por el 
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Concejo Deliberante para ello. Que por otra parte se encuentra sometido a 

aprobación del H. Concejo, por lo tanto los actos sujetos a la aprobación de 

otro órgano no podrán ejecutarse mientras aquella no haya sido otorgada (art. 

37 Ley 3909). Que en definitiva, al no haberse dictado la Ordenanza 

aprobatoria del decreto, no haberse notificado regularmente la misma, al ser 

la aprobación acto administrativo que requiere notificación según el art. 47 

LPA, era jurídicamente imposible ejecutar el Decreto 134/14 en cualquiera 

de sus partes. Que por ello jamás podría allanarse, multarse, etc. 

3. A fs 353/377 contesta demanda la Municipalidad de Maipú. Entre las 

defensas formales planteadas, señala la extemporaneidad de la acción, el 

incumplimiento de los requisitos del art. 4 Decreto Ley 2589/75. En cuanto a 

lo sustancial, señala la inexistencia de arbitrariedad o ilegalidad manifiesta y 

que los habitantes tienen derecho a un urbanismo saludable y sostenible. 

b) En los autos n° 250.870: 

1. El día 12/08/2014, Brugnoli SA interpone acción de amparo en contra de 

la Municipalidad de Maipú, respecto del acto administrativo Decreto n° 

764/14, a efectos de que se anule el mismo. Señala que en dicho Decreto, 

notificado a su parte el 11/08/2014, la Municipalidad dispuso la clausura 

definitiva de la granja avícola, lo que implica la inhabilitación definitiva de la 

misma en cuanto a recría y tenencia de aves, emplazando a que en forma 

perentoria e improrrogable de diez días retire las aves y limpie, bajo 

apercibimiento de ejecución por el municipio. Sostiene que ese decreto es 

nulo porque es ejecución del Decreto n° 134/14 que resulta inejecutable, toda 

vez que jamás hubo aprobación ni notificación por cédula del acto 

administrativo de aprobación de parte del Honorable Concejo Deliberante. 

2. A fs 889/906 contesta demanda la Municipalidad. Plantea la 

improcedencia formal del amparo, por incumplimiento de lo requerido en el 

art 4 Decreto Ley 2589/75. Agrega que el Decreto 764/14 impugnado es legal. 

3. A fs 955, la Jueza de primera instancia deja sin efecto el llamamiento de 

autos parra sentencia y hace saber que el mismo comenzará a regir a partir del 
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llamado de autos para sentencia dictado en las actuaciones n° 250.695, a 

efectos de evitar el dictado de sentencias contradictorias. 

4. A fs 956, la actora denuncia todos los expedientes en trámite respecto al 

tema, en los cuales también hay pedidos de acumulación, para que el Tribunal 

lo tome en cuenta. 

5. A fs 958 el Tribunal decreta “Téngase presente lo expuesto, para su 

oportunidad y por cuanto derecho corresponda”. 

c) La sentencia de primera instancia: 

Luego de sustanciadas ambas causas, a fs. 839/864 (de los autos n° 250.695) y a 

fs 959/984 (de los autos n° 250.870) se dicta sentencia de primera instancia que rechaza 

la acción de amparo promovida. En cuanto al aspecto formal de la acción, señala que la 

misma fue interpuesta en tiempo, teniendo en cuenta que el Decreto 134/14 fue aprobado 

por el Honorable Concejo Deliberante de Maipú en fecha 10/04/2014 mediante 

Ordenanza n° 5541 y que resulta la vía idónea para el planteo. En cuanto a lo sustancial, 

decide rechazar la acción teniendo en cuenta el conflicto ambiental que suscita el caso. 

También rechaza la pretensión de una indemnización previa. 

d) La sentencia de Cámara: 

Apelada la sentencia por la actora, a fs. 1119/1126 (de los autos n° 

250.870/51.863) y a fs. 1017/1024 (de los autos n° 250.695/51.861), la Primera Cámara 

Civil de Apelaciones dicta sentencia en la que rechaza el recurso de apelación y, si bien 

con distintos fundamentos, confirma la decisión de primera instancia de rechazar el 

amparo. Los fundamentos de la Cámara pueden sintetizarse de la siguiente manera: 

 en cuanto a la nulidad pretendida por la apelante, fundada en la omisión de 

acumulación de las causas que detalla, se señala que la misma no puede 

acarrear la sanción perseguida, porque de existir el error denunciado, el 

mismo fue provocado y consentido por la apelante. 

 En cuanto a la acción de amparo, considera que la misma fue interpuesta 

en forma extemporánea. El plazo de diez días debe computarse desde que el 

afectado “tomó conocimiento” del hecho, acto u omisión que reputa violatorio 

de sus derechos constitucionales. En el caso, el Decreto 134 fue notificado a 
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la actora, por la notaria municipal, el 17/02/2014, por lo que la acción es 

extemporánea. 

 En contra de esta sentencia, la actora interpone recursos extraordinarios de 

Inconstitucionalidad y Casación en esta Sede. 

II.- EL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTO. 

Funda su queja en lo dispuesto en los incs. 3 y 4 del CPC. Señala que se ha violado 

su derecho a una acción rápida y expedita, consagrada en el art. 75 inc. 22 CN y se ha 

afectado el debido proceso legal y la defensa en juicio, omitiendo los requisitos y formas 

indispensables establecidos en los arts 148, 149 y 160 de la Constitución de Mendoza y 

141 del CPC. 

Se agravia contra el rechazo de la nulidad. Sostiene que su parte jamás consintió 

ni provocó la nulidad. Que fue el propio juez de grado quien consideró que cabía la 

posibilidad de dictarse sentencias contradictorias. Por ello su parte detalló la totalidad de 

los procesos de amparo habidos y era la juez quien debía esperar la resolución de los 

incidentes de acumulación que vinculaban los autos n° 250.695 y los demás detallados a 

fs 956 de los autos n° 250.870, antes de resolver las causas. Señala que no podía dictarse 

ninguna sentencia, sin resolverse previamente las acumulaciones de los expedientes. 

Se agravia también contra la declaración de caducidad de la acción. Señala que la 

decisión de la Cámara viola el art 43 CN, se aparta de las constancias de la causa y de la 

letra del Decreto 134/14. Este decreto dispone en el art. 7 la elevación al Honorable 

Concejo Deliberante para su aprobación. El art. 4 del Dec. Ley 2589/75 expresa que la 

acción de amparo sólo será procedente cuando previamente se hayan agotado las acciones 

administrativas. Entonces, si el acto estaba sujeto a aprobación y no se habían agotado las 

instancias administrativas, era imposible interponer antes la acción de amparo. El decreto 

estaba sujeto a aprobación, por lo que no existía “acto” que causara alteración, amenaza, 

lesión, restricción o impedimento de derechos. La aprobación es “constitutiva”, sin ella 

no hay acto alguno. En definitiva, solicita la anulación de los Decretos 134/14, 259/14, 

286/14, 291/14, 559/14, 659/14 y 764/14 por ilegítimos y, en subsidio, por no cumplir la 

manda del art 17 CN en cuanto a la necesidad de indemnización previa a tales decretos. 

III.- EL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO. 



19 
 

Señala el recurrente que la sentencia ha interpretado erróneamente el art. 13 del 

Dec. Ley 2589/75 en cuanto al cómputo del plazo y omite aplicar el art. 4 del mismo 

cuerpo normativo y el art. 37 de la Ley 3909. Señala que la Cámara yerra en la 

interpretación del vocablo “hecho” del art. 13 del Dec. Ley 2589/75, por cuanto el mismo 

debe ser “hecho jurídico”. Agrega que si se trata de actos sujetos a aprobación, es el 

dictado de ésta la que las constituye; y por lo tanto, es desde allí que deberá tenerse por 

existente. 

IV.- SOLUCIÓN AL CASO. 

Teniendo en cuenta las cuestiones fácticas y jurídicas comprometidas en la 

resolución de la presente causa, razones de orden estrictamente metodológico aconsejan 

el tratamiento conjunto de los recursos interpuestos. 

La cuestión a resolver en la presente causa consiste en determinar si resulta 

arbitraria, o normativamente incorrecta, la sentencia que rechaza la acción de amparo 

interpuesta contra distintas resoluciones del municipio demandado, en las que se ordena 

el traslado, multas y clausura de la avícola reclamante, por considerar la Cámara que la 

acción fue deducida extemporáneamente. 

Entiendo que corresponde el rechazo de los recursos interpuestos y, por ello, la 

confirmación de las sentencias de grado, aún cuando no se compartan todos los 

argumentos vertidos en la resolución de Cámara. Explicaré por qué: 

a) La nulidad invocada. 

La recurrente se agravia contra el rechazo de la nulidad. Sostiene que su parte 

jamás consintió ni provocó la nulidad. Que fue el propio juez de grado quien consideró 

que cabía la posibilidad de dictarse sentencias contradictorias. Por ello su parte detalló la 

totalidad de los procesos de amparo habidos y era la Juez quien debía esperar la resolución 

de los incidentes de acumulación que vinculaban los autos n° 250.695 y los demás 

detallados a fs 956 de los autos n° 250.870, antes de resolver las causas. Señala que no 

podía dictarse ninguna sentencia, sin resolverse previamente las acumulaciones de los 

expedientes. 

Tal como lo resolvió la sentencia recurrida, la nulidad invocada debe ser 

rechazada. 
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Tal como lo tiene resuelto este Tribunal “La nulidad de un acto jurídico no es un 

fin en sí misma, sino que tiene por objeto, atento a su ámbito de funcionamiento (el 

proceso), preservar todas las garantías contenidas en la Constitución Nacional. En materia 

de nulidades debe primar un criterio de interpretación restrictiva y sólo cabe pronunciarse 

por la anulación de las actuaciones cuando existe un derecho o interés legítimo lesionado, 

de modo que cause un perjuicio irreparable. La afectación de un derecho o interés legítimo 

y la provocación de un perjuicio irreparable son razones ineludibles de la procedencia de 

la nulidad” (LS 505-160). 

En el caso, la omisión de acumulación de causas que alega la quejosa, no ha 

causado un perjuicio irreparable que amerite la nulidad pretendida; como tampoco se 

advierte cuál es el interés jurídico que justificaría su declaración. La recurrente no señala 

de qué manera habrían sido resueltas las causas involucradas, por el simple hecho de 

esperar a la resolución de las acumulaciones pendientes. No explica cómo ni por qué, lo 

discutido en alguno de los expedientes que detalla, de haberse dispuesto la acumulación 

en cuestión, habría motivado al juez de origen a dictar una sentencia distinta a la 

finalmente dictada y que, en consecuencia, acogiera el amparo deducido. 

Estas falencias, sumadas al consentimiento de la recurrente tanto del auto de fs. 

955, como del decreto posterior de fs. 958, del modo en que lo señala la sentencia de 

Cámara, resultan argumentos decisivos para el rechazo de la nulidad impetrada y, en esta 

instancia, de los agravios deducidos en el recurso de Inconstitucionalidad, por cuanto no 

se advierte la existencia de arbitrariedad que amerite dicha declaración. 

b) La caducidad de la acción. 

La Cámara ha decidido declarar caduca la acción de amparo interpuesta, por haber 

sido deducida la misma en forma extemporánea. Señala para ello que el plazo de diez días 

corridos debe contarse a partir del momento en que el afectado tomó conocimiento del 

hecho, acto u omisión. En el caso, el 17/02/2014 la actora fue notificada por la notaria 

municipal del Decreto n° 134. 

No comparto el razonamiento del Tribunal de alzada. Por el contrario, tal como 

lo decide la juez de la instancia originaria, considero que la acción fue deducida en 

tiempo. 
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Si bien este Tribunal ha sostenido en reiteradas oportunidades que la 

determinación de un plazo de caducidad no es contradictoria con la vía 

constitucionalmente establecida (LS 378-017, entre otros), lo cierto es que la aplicación 

de dicho plazo no puede ser efectuada de manera rigorista ni excesiva, al punto que 

deniegue al justiciable el acceso a la vía rápida de protección que reclama. 

En este sentido, se ha pronunciado la Suprema Corte de Buenos Aires, al señalar 

que “las cuestiones atingentes al plazo de caducidad, en el marco de la acción de amparo, 

deben interpretarse con criterio restrictivo y, en caso de duda, estarse a favor de la apertura 

de la vía” (SCBA, B 64795 S 3-10-2007, “Quinteiro, Ricardo Andrés c/ Banco de la 

Provincia de Buenos Aires s/ Acción de amparo”). 

En fecha más reciente, el 14 de febrero de 2012, la Corte Suprema de la Nación 

decidió, en un caso en el cual se encontraba comprometido el derecho a la salud de la 

amparista, que el plazo de caducidad dispuesto por el art. 2º, inciso e, de la Ley 16.986, 

no puede entenderse como un obstáculo procesal infranqueable, ni es aceptable la 

interpretación restrictiva de una vía consagrada en la Constitución Nacional, cuando se 

trata de la protección de derechos que trascienden el plano patrimonial y comprometen la 

salud y la supervivencia misma de los reclamantes (Caso "Koch", K. 37. XLV). Revocó 

así los decisorios de primera y segunda instancia que habían rechazado liminarmente el 

amparo en base al decaimiento de la acción por extemporaneidad. Acendró así la posición 

manifestada en "Imbrogno" en donde, remitiéndose al dictamen de Procuración, postuló 

que con el objeto de garantizar de un modo expedito y eficaz la plena vigencia del 

instituto, procede exigir de los órganos judiciales una interpretación extensiva y no 

restrictiva sobre su procedencia, a fin de no tornar utópica su aplicación (25 de septiembre 

de 2001, Fallos 324:3076). 

Si bien en el caso no se encuentra comprometido el derecho a la salud de la 

recurrente, sino precisamente todo lo contrario, el de toda la población vecina a las 

instalaciones de la amparista, considero que la trascendencia de los derechos en juego, 

sumado a las circunstancias especiales del caso, imponen una interpretación más flexible 

del plazo de caducidad de la acción y, en consecuencia, un análisis más profundo de tales 

derechos discutidos. 
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En el análisis de dichas circunstancias especiales, debe valorarse el texto del 

mismo Decreto 314, que en su artículo 7 establece: “Elévese el presente decreto al 

Honorable Concejo Deliberante para su tratamiento y posterior aprobación”. 

La norma citada, del modo en que se encuentra redactada, hizo pensar 

válidamente al amparista que lo dispuesto en dicho decreto no sería ejecutado por el 

municipio, hasta tanto no existiera un pronunciamiento del Honorable Concejo 

Deliberante que refrendara o aprobara el mismo. 

Por ello, teniendo en cuenta la fecha de la Ordenanza 5541 (10/04/2014) por la 

cual se aprueba el Decreto n° 134, el amparo interpuesto el día 15/04/2014, no es 

extemporáneo. 

A lo dicho, puede agregarse que la amparista no se limitó a esperar pasivamente 

el dictado de la Ordenanza en cuestión, sino que inició un proceso de impugnaciones en 

la misma sede administrativa. Prueba de ello es la Resolución n° 2032 (24/07/2014) que 

rechaza en lo sustancial el recurso de apelación deducido por la empresa contra el Decreto 

n° 134/14 (ver fs 500 autos 250.870) y es incluso posterior a la interposición del amparo. 

Ese tiempo dedicado a la impugnación administrativa del acto, en modo alguno 

puede perjudicarle luego en la interposición de la acción de amparo. Este Tribunal viene 

sosteniendo desde hace tiempo – si bien en relación al plazo para interponer la acción 

procesal administrativa - que la instancia administrativa previa es un privilegio instituido 

a favor del administrado y no en su contra (LA 266-234); y que no debe ser convertida en 

una trampa que obstaculice y hasta niegue su acceso a la jurisdicción (LA 145-155; LA 

236-209); por lo que, haciendo aplicación de estos criterios al caso de autos, considero 

que la declaración de caducidad de la acción resulta excesivamente rigurosa y formalista. 

No obstante lo expuesto, aún considerando que la acción fue interpuesta en 

tiempo adecuado, igualmente corresponde el rechazo de la misma por las razones que 

indica la sentencia de primera instancia, sumadas a las que se valorarán a continuación, 

que consisten, en definitiva, en la protección del medio ambiente en pos de la calidad de 

vida de los vecinos de la zona afectada. 

c) El derecho a la salud y a un medio ambiente sano. 
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Tanto la Organización Mundial de la Salud, como la Organización Panamericana 

de la Salud, consideran que la salud es un estado completo de bienestar físico, mental y 

social" (párrafo 2° de la Constitución de la OMS). Este concepto, "va mucho más allá de 

un estado personal que puede significar "no estar enfermo" o "no enfermarse" (BIDART 

CAMPOS, Germán J., "Otra vez los bienes "colectivos", LA LEY, 2002-A, Sec. Columna 

de opinión, p. 1377). 

Se ha dicho con razón que el derecho a la salud (derecho de la salud) "es un 

derecho multidimensional y de tendencia expansiva, lo que entorpece su ubicación en una 

sóla categoría de derechos". (QUIROGA LAVIE, Humberto- BENEDETTI, Miguel A. 

CENICACELAYA, María de las Nieves, "Derecho Constitucional Argentino", t. I, p. 

155, Rubinzal Culzoni Editora, 2001). 

Nuestra Constitución Nacional, cuando consagra el derecho ambiental, lo califica 

con atributos, de manera explícita. Utilizando para ello, los adjetivos "sano", 

"equilibrado" (art. 41, párrafo 1°). Y asimismo, "apto para el desarrollo humano". Pero 

además, cuando estatuye el derecho de los consumidores y usuarios, lo relaciona con "la 

protección de su salud" (art. 42, párrafo 1°). Y por último, regula el amparo colectivo en 

protección de los "derechos de incidencia colectiva en general" (art. 43, párrafo 2°). 

(Cafferatta, Néstor A., “Derecho a la salud y derecho ambiental”, Publicado en: LLC 

2006, 409 Cita Online: AR/DOC/435/2006). 

En lo que se refiere al derecho ambiental, "no aparece mencionada la salud, no 

obstante lo cual todo intérprete con sentido común habrá de dar consenso a la presencia 

del derecho a la salud en relación con el ambiente que debe ser sano y equilibrado, según 

todo el desarrollo que el mismo art. 41 trae a continuación en los párrafos que lo 

componen" (BIDART CAMPOS, Germán J., "Lo viejo y lo nuevo en el derecho a la 

salud: entre 1853 y 2003", LA LEY, 2003-C, 157.", p. 158). 

Ha dicho este Tribunal respecto a esta temática que “la doctrina especializada en 

la materia observa que de un tiempo a esta parte nos hallamos ante el surgimiento de un 

nuevo bien jurídico colectivo: el ambiente. En la lucha en defensa del ambiente y la salud 

se imponen los mecanismos anticipatorios, de tutela temprana, precoz, a la luz de los 

principios de prevención y precaución de política ambiental. Para llevar adelante su 

cometido, el derecho ambiental necesita de herramientas jurídicas que son, en su mayoría, 
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originadas en otros sectores del ordenamiento, a las que luego adecuará conforme a sus 

propios objetivos y finalidades. En ese caudal instrumental se cuentan, entre otras, la 

exigencia de evaluación de impacto ambiental, el ordenamiento territorial, el deber de 

información, las audiencias públicas y demás expresiones jurídicas que tienden a traducir 

las exigencias del principio de prevención al mundo de las normas. Como subproducto 

de esta creación, a su vez, aparecen los instrumentos autorizatorios y concesionales de 

neto cariz administrativo y, también, medidas represivas como las sanciones 

administrativas, herramientas que –aplicadas para prevenir conductas no deseables o 

reprimir las producidas –no son ni más ni menos que la expresión del “poder de policía” 

(Cfr. MOLINA, Magdalena, “El poder de policía ambiental: una manifestación del 

principio de prevención”, Rap, C.A.B.A., 2011, pp. 113/115; con cita de LORENZETTI, 

Ricardo L., “Teoría del Derecho Ambiental”, La Ley, C.A.B.A., 2008, p. 27 y de 

CAFERATTA, Néstor A., “Derecho a la salud y derecho ambiental”, LLC, 2006, p. 409). 

(SCJM, autos N° 102.365, caratulada: “Y.P.F. S.A. C/ D. G. IRRIGACIÓN S/ A.P.A.”, 

06/05/2013). 

En esta línea de pensamiento, sostiene la doctrina que “...el derecho a la salud así 

concebido, es oponible a las empresas que contaminan y degradan el ambiente sano y, 

frente a ellas como sujetos pasivos, ese derecho se hace recíproco del deber de no generar 

impacto y daño ambiental, engendrando la responsabilidad y obligaciones de dar, de hacer 

y de omitir para que la salud quede preservada en una ambiente propicio” (Bidart Campos, 

en "Otra vez los bienes "colectivos", op. cit., p. 1377). 

Estos aspectos del derecho ambiental y su relación con el derecho a la salud, han 

sido ponderados también en la sentencia de grado para decidir el rechazo del amparo. Así, 

la juez ha valorado el informe de la escuela Alfonsina Storni (fs 566 – autos 250.695); el 

informe del Centro de Salud (fs 568 – autos 250.695); los testigos que declararon en las 

causas, entre los cuales se encontraban numerosos vecinos del lugar; la inspección ocular 

(fs 490/491 autos 250.695) que de manera contundente deja en evidencia la falta de 

higiene del lugar. 

Se advierte así que la prueba colectada, permite tener por acreditada 

fehacientemente, la existencia de la altísima población de moscas domésticas en la zona, 
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la nocividad de ello para la salud de la población aledaña y, la relación de las mismas con 

la actividad que desarrolla la amparista. 

Por lo demás, la gravedad del daño ambiental constatado, no ha sido revertido ni 

cuestionado en debida forma por la empresa recurrente, ni en esta instancia ni en la alzada. 

En esta Sede, sólo se limitó a discutir los aspectos formales del fallo atinentes a la nulidad 

que invoca y a la caducidad de la acción. Pero en la Cámara, al fundar agravios, insiste 

en discutir la normativa aplicable; la violación de su derecho de propiedad y de ejercer 

industria lícita; en la cosa juzgada de la sentencia dictada en el año 2000 en la causa 

“Prodelco”; en la necesidad de una indemnización previa; y que su actividad era lícita y 

habilitada por el municipio. Se advierte así que, la gravedad del daño ambiental en sí, y 

la afectación de la salud de los vecinos, no ha sido objeto de réplica adecuada por parte 

de la quejosa y, a mi entender, constituye el argumento esencial y decisivo por el cual 

corresponde el rechazo del amparo. 

Este criterio no es novedoso en modo alguno, sino que viene siendo sostenido 

desde antaño por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en la causa referida a los 

saladeristas de Barracas (año 1887), cuando los jueces sostuvieron que los ríos son de 

todos y no se puede afectar la salud pública para realizar un negocio privado. En análoga 

situación a la aquí planteada, sostuvo allí la Corte que “no cabe la alegación de derechos 

adquiridos puesto que los permisos (preexistentes) llevan la condición implícita de que la 

actividad que se ejerza no sea nociva a los intereses generales de la comunidad”. 

Agregando que “las restricciones y limitaciones impuestas no configuran agravio del 

derecho de propiedad y del ejercicio de una industria lícita porque, según la Constitución, 

esos derechos están sujetos a las leyes que reglamenten su ejercicio”. 

Sostiene también la Corte que “considerando que las autorizaciones en virtud de 

las cuales se forman los establecimientos de industria, no tienen ni el carácter de una ley 

que ligue al poder administrativo, ni el carácter de un contrato civil que obligue al Estado 

para con los industriales, se sigue que éstos no pueden oponer al Estado esas 

autorizaciones como un título que les da el derecho de mantener sus establecimientos a 

despecho de los peligros y de los inconvenientes que puedan presentar, o el derecho a ser 

indemnizados cuando la autoridad administrativa, para poner fin a estos peligros, los 

manda cesar, o modificar las condiciones de su explotación” (el resaltado me pertenece, 
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y deja de relieve la improcedencia del agravio de la recurrente, por lo menos por la vía 

del amparo, en cuanto pretende una indemnización previa). 

Finalmente, cabe poner de resalto que la normativa general de ambientes, tanto 

nacional (Ley 25.675), como provincial (Ley 5961), imponen a las autoridades estatales 

la obligación de preservar el medio ambiente, debiendo adoptar todas las medidas de 

prevención o reparación que sean necesarias. Por lo que estimo que la decisión del 

municipio demandado, lejos de considerarse arbitraria, encuentrra pleno sustento en la 

legislación vigente referida. 

En virtud de lo expuesto, si mi voto resulta compartido por mis distinguidos 

colegas de Sala, corresponde rechazar los recursos interpuestos y, en consecuencia, 

confirmar la sentencia recurrida. 

Así voto. 

Sobre la misma cuestión los Dres. NANCLARES y PALERMO, adhieren al voto 

que antecede. 

A LA SEGUNDA CUESTION EL DR. ALEJANDRO PÉREZ HUALDE, 

DIJO: 

Atento lo resuelto en la cuestión anterior, corresponde rechazar los recursos 

extraordinarios interpuestos y, en consecuencia, confirmar la sentencia dictada por la 

Primera Cámara de Apelaciones en lo Civil a fojas 1017/1024 de los autos n° 

250.695/51.861, caratulados: “BRUGNOLI SA C/ MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ P/ 

AMPARO” y a fs. 1119/1126 de los autos n° 250.870/51.863, “BRUGNOLI SA C/ 

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ P/ AMPARO”. 

Así voto. 

Sobre la misma cuestión los Dres. NANCLARES y GOMEZ, adhieren al voto 

que antecede. 

A LA TERCERA CUESTION EL DR. ALEJANDRO PÉREZ HUALDE, 

DIJO: 

Atento lo resuelto en las cuestiones anteriores, corresponde imponer las costas de 

esta instancia a la recurrente vencida (arts. 35 y 36 del C.P.C.). 
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Así voto. 

Sobre la misma cuestión los Dres. NANCLARES y GOMEZ, adhieren al voto 

que antecede. 

Con lo que se dio por terminado el acto, procediéndose a dictar la sentencia que 

a continuación se inserta: 

S E N T E N C I A : 

Mendoza, 07 de agosto de 2.017.- 

Y VISTOS: 

Por el mérito que resulta del acuerdo precedente, la Sala Primera de la Excma. 

Suprema Corte de Justicia, fallando en definitiva, 

R E S U E L V E : 

I.- Rechazar los recursos extraordinarios de Inconstitucionalidad y Casación 

interpuestos a fs. 21/35 de autos. En consecuencia, confirmar la sentencia dictada por la 

Primera Cámara de Apelaciones en lo Civil a fojas 1017/1024 de los autos n° 

250.695/51.861, caratulados: “BRUGNOLI SA C/ MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ P/ 

AMPARO” y a fs 1119/1126 de los autos n° 250.870/51.863, “BRUGNOLI SA C/ 

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ P/ AMPARO”, por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

II.- Imponer las costas a la recurrente vencida. 

III.- Regular los honorarios profesionales, por los trámites de los recursos de 

Inconstitucionalidad y Casación, de la siguiente manera: Dra Juliana ROMAGNOLI, en 

la suma de pesos CUATRO MIL ($ 4.000); Dra Silvana GIANNAULA, en la suma de 

pesos CUATRO MIL ($ 4.000); Dra María Gabriela NENTO, en la suma de pesos UN 

MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800); Dra. María Ruth JIMENEZ, en la suma de pesos 

CUATRO MIL ($ 4.000); Dra Alicia LÓPEZ, en la suma de pesos UN MIL 

OCHOCIENTOS ($ 1.800) y Dr. Omar Esteban FORNETTI, en la suma pesos OCHO 

MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400) (arts. 10, 15 y 31 Ley 3641). 

NOTIFÍQUESE.- 
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